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Bogotá, 20-12-2022 
Al contestar citar en el asunto 

20228000902271 
Radicado No.: 20228000902271 
Fecha: 20-12-2022 

Señores 
A L Alianza Logística S.A.S 
Diagonal 83 Bis No. 81 A- 29 
Bogotá D.C 
 
Asunto:  Respuesta radicados Nos. 20185604166852 de 12 de octubre de 2018 y 

20195605081122 de 29 de enero de 2019. 
 
 
Respetados señores, 
 
Mediante la presente comunicación se da respuesta a sus solicitudes radicadas No. 
20185604166852 de 12 de octubre de 2018 y 20195605081122 de 29 de enero de 2019 en 
la que se presentó la siguiente, 
 

I. Petición 
 
“Excepciones contra el fallo de la investigación iniciada con la Resolución 
20165500427535 29/08/2016 
  (…)” 

 
En desarrollo de la petición presentada se procede a otorgar la siguiente:  
 

II. Respuesta 
 
1.     Respecto del derecho de petición 
 
En el artículo 23 de la Constitución Política se define el derecho de petición como el derecho 
que tiene toda persona para presentar peticiones respetuosas a las autoridades con motivos 
de interés general o particular y a obtener pronta resolución previa evaluación de lo allí 
solicitado, dependiendo de lo que en él se solicite.  
 
Para el caso en concreto, es necesario resaltar lo señalado por la Corte Constitucional en 
relación con el derecho de petición así: “[e]l derecho de petición no procede para poner en 
marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones 
jurisdiccionales (…)”1.  
 

 
1 Sentencia T-334 de 1995. 
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Asimismo, la Honorable Corte ha indicado que “(…) el derecho de petición se ejerce y agota 
en la solicitud y la respuesta. No se decide propiamente sobre él [materia de la petición], en 
cambio si se decide por ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado 
ante la administración para la adjudicación de un baldío, el registro de una marca, o el pago 
de una obligación a cargo de la administración”2. Así, “(…) el ámbito de protección 
constitucional de la petición se circunscribe al derecho a la solicitud y a tener una contestación 
para la misma, en ningún caso implica otorgar la materia de la solicitud como tal”3. (Negrilla 
fuera del texto original) 

2.     Caso en concreto 
 
Revisada la base de gestión documental de la Entidad, se pudo establecer que la 
Superintendencia de Transporte abrió investigación administrativa y formuló cargos en 
contra de la empresa de Transporte Terrestre Automotor A L ALIANZA LOGISTICA S.A.S 
con NIT 900266813, con fundamento en los siguientes Informes Únicos de Infracciones de 
Transporte- IUIT: 
 

IUIT FECHA PLACA APERTURA FECHA ULTIMA 
ACTUACIÓN 

RESUELVE RESOLUCIÓN FECHA 

399716 28/01/2016 SXW037 20165500427535 29/08/2016 REVOCATORIA ARCHIVAR 20195500128145 18/11/2019 

 
Sobre el particular es importante señalar que la Superintendencia Delegada de Tránsito y 
Transporte de esta Entidad expidió la Resolución antes mencionada, en la cual se dio por 
terminada la investigación administrativa y por tal motivo se resolvió archivarla como se 
evidencia de la última actuación. 
 
En los anteriores términos, se da respuesta a sus solicitudes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Oscar Alirio Espinosa González 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre 
Proyectó: Natalia Paola Suárez R.  
Revisó: Jair Fernando Imbachí C 
C:\Users\Hp\Desktop\FORMATOS NUEVOS OCTUBRE-DR OSCAR\formato para varios IUIT archivados a la misma empresa.docx 

 
2 Sentencia C-510 de 2004.  
3 Ibíd. 
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